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REVISTA DE .PRIMERA ENSEÑANZA
COLABORADORES;

D. Marcelino Palacios.
„ Modesto Ramirez de la Piscina.
„ Juan Bautista Marin.
„ Ceferino Ojeda, 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspoiulencia y encargos á los 
Sres. Hijos de Alesóii

¡ATREVIDO!
La verdad es que Antonio se lla

ma cualquiera... cualquiera queso 
llame Antonio; el apellido García es 
asaz vulgar, como diría Fray Mosta
za; Alix ya es otra cosa, y otra cosa 
es Antonio García Alix, que, por lo 
menos y por lo nrás, hoy es Miui.stro 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes. Ya va diciendo nuesí/'O Ministro 
quién es como Ministro, porque como 
murciano se le conoce hace mucho 
tiempo, y, sobre lodo, en Murcia.

Si he de hablar con la franqueza 
de mi tierra, aunque no soy ni si
quiera de Albacete, rae parece con 
Antonio muy atrevido, y papeles 
cantan, porque atropellando la ley 
de Instrucción pública más de una 
vez y más de dos, redacta y publica 
el decreto de 18 de mayo último. Pe
ro no zarandeemos más este asunto, 
tan comentado ya por la prensa, y 
vamos á otro, al que nos ofrece la 
R. O. de 16 de mayo, en virtud de la 
que suspenden ó aplazan hasta el pró
ximo septiembre los ejercicios de re
válida del grado superior y normal.

Entiendo’quo la determinación del 
Ministro es criticable, porque s; ad
mitimos como cierto el que algunos 
alumnos de la Normal central han 
solicitado e-jcponídneamenée el apla
zamiento concedido de las indicadas 
reválidas, acaso muchos alumnos de 
otras normales, en número mayor, 
no habrán aplaudido como buena la 
suspensión de aquellos ejercicios.

B, raOBCIOjmB ÍBÍSO», j
l'ERCERA ÉPOCA.

5 Se publica los días 6., 3 2., 18, Í2< y 
/ 30 de cada mes.

Además se ha proporcionado grave 
perjuicio á aquellos alumnos ó aque
llos maestros que comenzaron su pre
paración con energía, con fé y vo
luntad, harmonizando en octubre el 
trabajo con el tiempo de que dis
ponían; y entre tanto aspirante, es 
seguro que alguno ó varios estu
vieran instruidos á conciencia para 
practicar con éxito bien definidoaque- 
llos ejercicios.

Asi, pues, lo más racional hubiera 
sido, no lo que se ha hecho, sino con
ceder reválidas en septiembre, sin 
suspender las que se debían haber 
celebrado en esta época.

Hubiera resultado una de estas 
dos cosas; ó que en la promoción de 
junio había bastantes maestros para 
las plazas asignadas á cada Normal, 
ó no los había; si lo primero ¿por qué 
aplazar las reválidas hasta septiem
bre? Si no los había, en septiembre 
se podía haber completado el número.

Pero este aplazamiento, tan injus- 1 
tificado para mí, creo que trae más 
cola que un cometa, y posible es que 
antes de septieu'.bre se corra el velo 
del misterio de aquel aplazamiento, 
contando, claro es, con que el señor 
García Alix sea Ministro de Instruc
ción pública hasta tan iavffa fecha. 
¡Cómo estamos en España!...

Acaso esta crítica mía alcance, por 
tabla, á la comisión asesora que ha 
nombrado para sí el Sr. Ministro, si 
aquélla tuvo arte ó parte en la infor
mación; y para endulzar algo lo amar
go de la crítica, un aplauso, no muy 
fuerte, merece el 3r. García Alix por
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En la Administración y Librería, Por
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No se devuelven los originales.

el relativo tino que ha tenido al cons
tituir aquella comisión, compuesta 
de personas de distinto color político, 
muy ilustradas todas y todas muy 
dignas, pero Sr. Ministro ¿no hace 
falta en esa comisión informadora un 
maestro ilustrado y práctico cono
cedor de las necesidades y falta de 
organización en la 1.* enseñanza? 
Por eso decía antes que el Sr. Gar
cía Alix merecía un aplauso, pero no 
muy fuerte, por el relativo tino que 
ha tenido al constituir aquella comi
sión.

Para endulzar, pues, algo lo amar
go de la crítica de antes, vaya aho
ra un aplauso... de uñas, Sr. García 
Alix.

El V/rón de la Rioja.

SECCION OFICIAL

Síinisterio de ínsirucción pública
Y BELLAS ARTES
REAL DECRETO.

A propuesta del ministro de Ins
trucción pública y Bellas .Artes, de 
acuerdo con el consejo de ministros;

En nombre de mi augusto hijo cl 
rey B. Alfonso XIII, y como reina 
regente del reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ En las poblaciones 

donde exista Instituto de segunda 
enseñanza y no hubiese escuelas es
peciales de Artes é Industrias, se es
tablecerán en los Instituios clases
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nocturnas, acomodándolas al tiempo 
de dos horas, para dar la enseñanza 
gratuita á los obreros que soliciten 
matrícula en las mismas.

Art. 2.” Estas clases, según las 
condiciones de cada provincia, y se
gún predominen en ella las industrias 
agricolas, mineras, manufactureras 
ú otras análogas, se ajustarán á los 
conocimientos generales más adecua
dos para que el trabajo dé los obre
ros en dichas industrias dé los resul
tados más provechosos que sea posi
ble.

Alt. 3.* La enseñanza en estas 
clases será elemental, y comprende
rá las asignaturas de Gramática cas
tellana, Aritmética,'^ Algebra, Geo
metría, Dibujo, elementos de Física, 
Mecánica, Agricultura, Fisiología, 
é Higiene y estudios prácticos de 
aplicación.

Art . 4.“ Las clases podrán ser al- 
te-nas o bisemanales, quedando á 
cargo del director el determinarlo y 
hacerlo público, fijando el oportuno 
edicto en el tablón de anuncios del 
es’ablecimianto.

Art. 5.” Los alumnos podrán ma
tricularse libremente en las asigna
turas que sean de su agrado; pero 
siempre el estudio de la aritmética 
deberá preceder al de álgebra y el de 
geometría al de la física.

Alt. 6.“ Los Directores de los Ins
titutos organizarán las clases, po
niendo al frente de ellas profesores 
numerarios, auxiliares y ayudantes, 
en forma que el trabajo se reparta 
entre todos los que stj dedican á la 
enseñanza de lus mencionados estu
dios.

Art. 7.“ También podrán los di
rectores autorizar á profesores de 
otras escuelas ó personas de recono
cida competencia para desempeñar 
gratuitamente las clases, permitien
do, si lo creyeren conveniente, que 
expliquen otras asignat,uras.

Art. 8.’ En toda Escuela Normal 
se destinará hora y media a la ense
ñanza gratuita y nocturna de adultos 
ó niños dedicados al trabajo.

Art. 9.* La enseñanza en estas 
clases será de lectura, escritura, las 
cuatro operaciones fundamentales de 
aritmética, gramática castellana, 
elementos de geometría lineal, y di
bujo y p1 catecismo da la doctrina 
cristiana.

Art. 10. Como ampliación, para 
los que tengan aptitud y vocación, 
.se dará enseñanza compendiada de 
Geografía, Historia y Sistema métri
co decimal.

Art. 11. Los directores de la.s 
Escuelas Normales son los encarga

dos de organizar las clases, distribuir 
equitativamente el trabajo entre los 
profesores y velar por el mejor re
sultado de esta enseñanza.

Art. 12. Tanto los directores de 
los Institutos como los de las Escue
las Normales, darán cuenta al minis
terio, por conducto de los rectores, 
durante el mes de Octubre, de haber 
organizado las anteriores enseñan
zas, y al terminar el curso comuni
carán el número de alumnos que hu
biesen asistido á las clases y los re
sultados obtenidos.

Art. 13. Los alumnos podrán so
licitar de los directores de los esta
blecimientos en que hubieren cursa
do, la correspondiente certificación 
de asistencia y de aprovechamiento, 
si hubiere lugar, según el informe 
del profesor.

Art. 14. Tanto en las enseñan
zas establecidas en los Institutos co
mo en las organizadas en las Escue
las Normales, el estudio será pura- 
inente práctico, sin que loa alumnos 
tengan necesidad de adquirir libros 
ni hacer gastos de ninguna especie.

Art. 15. Por el ministerio de 
Instrucción pública y BalLs Arte se 
dictarán las disposiciones necesari-is 
para que se cumpla y ejecute este 
decreto desde el próximo curso aca
démico.

Dado en palacio, á veinticinco de 
Mayo de mil novecientos.—Alaria 
Cristina. —El ministro de Instrucción 
pública y JSellas Artes, Antonio 
García Alix.

REAL DECRETO

A propuesta del ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo cou eí consejo de ministros;

En nombre de mi augusto hijo el 
rey D. Alfonso XIH. y como reina 
regente del reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* La asistencia á cla

se es obligatoria para los alumnos 
oficiales.

Art. 2." Los alumnos y toda.s las 
personas que asistan á una clase ofi
cial se hallan bajo la autoridad del 
catedrático, debiendo guardar la ma
yor compostura y obedecer cualquie
ra orden que este les dicte dentro de 
la esfera de sus atribuciones.

Art. 3.” Los catedrático"' pasarán 
diariamente lista, tanto en las uni
versidades como en los in.stitutos, 
anotando las faltas de asistencia de 
los alumnos.

Art. 4.’ Cuando un alumno, sin 
justificación de enfermedad ni causa 
legítima, llegue á contar veinte fal

tas de asistencia á clases diarias, ó 
diez á clases alternas, será dado de 
baja en aquella asignatura, no pu- 
diendo ser examinado en la convoca
toria o.-'dinaria de Junio.

Art. 5.* Queda al criterio do los 
catedráticos apreciar el valor de los 
justificantes que los alumnos presen
ten para disculpar su falta de asis
tencia. Si el alumno se creyese per
judicado, podrá reclamar al director 
del Instituto ó al decano de la facul
tad en que siga sus estudios.

Art. 6.® Los claustres y los di
rectores de los Institutos adoptarán 
las medidas que e.stiraen más oportu
nas para evitar que los alumnos fal
ten á la debida compostura dentro 
del establecimiento ó á la puerta del 
mismo.

A este fin, en aquellos Institutos 
en que el local lo permita se organi
zarán salas de estudio á cargo de los 
profesores auxiliares, quedando en
cargado el claustro de la reglamen
tación de este servicio, así como de 
determinar las condiciones en que de
be admitirse á los alumnos.

Si hubiere falta de auxiliares, ó 
estos tuvieren otros deberes a su 
cargo, el claustro podrá proponer al 
rector el nombramiento de ay idan- 
tes especiales gratuitos en número 
conveniente para desempeñar estas 
funciones.

Art. 7.’ Cuando con objeto de 
anticipar las vacaciones, ó por cual
quier otra causa, los alumnos se ne
gasen colectivamente á entrar en 
clase, los rectores y directore.s de los 
establecimientos decretarán la clau
sura de la en que esto ocurriese, te
niendo dichos alumnos que repetir la 
asignatura en el curso próximo.

Art. 8.® Los días de vacaciones 
por fiestas religiosas, nacionales ó 
locales, se fijarán en la tablilla de 
anuncios de las Universidades é ins
titutos, firmando el edicto los se
cretarios con el V.’ B.* de los recto
res ó directores.

Art. 9.“ Las vacaciones por fies
tas de Navidad comenzarán el 15 de 
Diciembre y terminarán el 10 de 
Enero.

Art. 10. La asistencia de los pro
fesores numerario” á clase o” obli
gatoria. Los rectores y directores do 
los establecimientos docentes lleva- 
lán nota exacta de la asistencia de 
los catedráticos, dando cuenta men
sual al ministro.

Art. 11. Los rectores y directo
res podrán por una vez en cada cur
so conceder quince día.s de licencia á 
los catedráticos sometidos á su ju
risdicción. El ministro podrá conce-
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der un mes. El profesor que sin au
torización ni causa justificada deja
se do concurrir á clase por espacio 
de treinta días, será declarado exce- 

,dente
Art. 12. Cuando hecho el cóm

puto total de los días de clase resul
tara que algún catedrático numera
rio hubiese concurrido en el curso 
menor número de días que el auxi
liar á la explicación de la asignatu
ra, sin causa fundada, no podrá di
cho profes r figurar en el tribunal 
de su asignatura, ocupando su pues
to el auxiliar, al cual corresponderá 
percibir los derechos de examen.

Art. 13. Los rectores y directo
res de los establecimientos docentes, 
bajo su directa y expresa responsa
bilidad, quedan encargados de que lo 
anteriormente dispuesto so cumpla 
desde el próximo curso académico.

Art. 14. Por el ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este decreto.

Dado en palacio á veinticinco de 
Mayo de mil novecientos.—María 
Cristina.—El ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, AntonioGar- 
cía Alix.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Con objeto de aplicar lo 
antes posible las disposiciones esta
blecidas en el Real decreto de 18 del 
corriente, y sobre todo en la parte á 
que hace referencia á la provisión de 
escuelas públicas de primera ense
ñanza para dar la mayor unidad á la 
forma, procurando armonizarla con 
las facultades concedidas á los Rec
torados de loa distritos universitarios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), yen su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se suspen
dan las oposiciones de las escuelas 
que ea la. actualidad se ha'leu anun
ciadas y no hayan comenzado los 
Tribunales respectivos á practicar 
los correspondientes ejercicios, de
biendo proveerse en virtud de lo pre
venido en aquella Real disposición, á 
propuesta de los respcctivo.-j Recto
rados y en el turno que ajuicio de 
los mismos corresponda, sujetándose 
á las prescripciones establecidas en di
cho Real decreto, y á las que para la 
aplicación del mismo han de dictarse 
muy en breve, y en su consecuencia 
los Tribunalc'^ nombrados al efecto 
remitirán á este Centro cuantos ex
pelientes que de los opositores ten- 
^an en su poder.

De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo do 1900.

G. ALIX (1)
Señor Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción pública y Bellas Ar
tes.

GOBIERNO CIVIL
Bnsimceión públiea.

No habiendo ingresado los Ayun
tamientos de los pueblos queá conti
nuación se expresan, en la Caja de 
fondos de instrucción primaria, esta
blecida en esta capital, las cantida
des que por dicho oncepto resultan 
adeudando del primer trimestre del 
corriente año de 1900 y que se deta
llan en la relación de descubiertos 
inserta en este periódico oficial, núm. 
76, correspondiente al día 5 de abril 
último; he resuelto imponer á los Al
caldes de los mismos la multa de 17 
pesetas 50 céntimos, y la de 7 pese
tas 50 céntimos á cada uno de los 
Concejales, con la que se hallan con
minados por la circular de este Go
bierno de 18 del actual, publicada en 
el ^o/eíín O^ciai núm. 112, del día 
21 del mes que rige, que harán elec
tiva dentro del término de diez días, 
en el papel correspondiente, de con- 
íormidad con lo dispuesto en los ar
tículos 185 y 186 de la vigente ley 
Municipal.

Logroño 29 de .Mayo de 1900.— 
El Gobernador, Ma’nuel Baamonde.

Pueblos á (jue se refere la anlerior 
circular.

Quel, Préjano, Herce, Zarzosa, Ro
bres, Villarroya, Turruncún, Berga- 
sillas, Calahorra, Rincón de Soto, 
Sao Vicente de la Sonsierra, Foncea, 
Castañares de Rioja, Galbárruli, Ri
bas, Nalda, Albelda, Entrena, Albe- 
rite, Agoocillo, Sotés, Sojuela, Ale- 
sanco, Badarán, San Millán de la Co ■ 
golla, Baños de Río Tobía, Areoza- 
na de Abajo, Trieio, Ventosa, Santa 
Coloma, Hormilleja, Torrecilla sobre

(I) Señor Miniatro: Debéis crear en vuestro 
departamento un Negociado de Corrección de. 
Estilo, para que no aparezcan en la Gaceta dis
posiciones con tan pésima Gonstrucción grama
tical como ia. de esta. Real orden, porque cui
dado que resulta feo é ingrato eso de á, que ha
ce referencia', á la provisión de escuelas; á la for- I 
ma', á los Ilectorados; á bien disponer', á practi- | 
car; d q^ropuesta; ajuicio', y á las que para; á es- | 

Centro; í... &■ à... en fin, que con tajitas «es, 1 
hay que tener durante su lectura abierta la ¡ 
boca, para no ahogarse, y esto señor Ministro ¡ 
resulta feo hasta más no poder y antigrama, i 
tical.

De Pl ü/ai/islerio Nacional.. \

Alesanco, Canillas, Castroviejo, Vi- 
Ilayerde, Tobía, Arenzana de Arriba. 
Leiva, Villarta Quintana, Cirueña, 
Zorraquín, Nestares, Hornillos, La 
Santa.

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción píiblicn.

de LOGROÑO

Circular
No habiéndose recibido en la Se

cretaría de esta Junta los presupues
tos del material de Escuelas que han 
de regir durante el semestre de I.** 
de Julio á 31 de Diciembre del co
rriente año, de los pueblos que á con
tinuación se expresan, he resuelto 
ordenar á los Maestros y Maestras 
do instrucción primaria de los mis
mos, que inmediatamente remitan 
dichos documentos, tal y como se 
previene en la regla 8.’ de la Real 
orden de 12 de enero de 1872, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así, 
adoptaré las mecidas coercitivas que 
estime procedentes contra los moro
sos, exigiéndoles la responsabilidad 
consiguiente.

Logroño 2 de Junio de 1900. — El 
Gobernador Presidente.-Manuel Baa- 
monde.

Pueblos d los que se refere la 
anterior circular.

Alfaro, Rincón de Soto, Tudelilla, 
Enciso y aldeas, Corera, Herce, 
Galilea, Ocón y aldeas, Bergasillas, 
Carbonera, Santa Eulalia, Turrun
cún, Villarroya, Zarzosa, Robres, 
Poyales y aldeas, Ausejo, Alcana- 
dre, Pradejón, Igea, Valdeperillo, 
Muro de Aguas y aldea, Valdemade- 
ra, Haro, Briones, San Vicente de la 
Sonsierra y aldea, San Asoosio, 
(Maestra), Abalos (Maestro), Foncea, 
Zarmtón, Briñas, Fonzalechey aldea, 
Cihui'i, Galbárruli, Gimileo, Ochán 
diiri, Kibas, Villalba, Logroño y sus 
barrios, Nalda y aldea, Fuenmayor, 
Níivarrete, Cenicero, Lardero, Riba- 
Pecha, Murillo, Villamediana, Albel
da, LagUnilla y aldea, Entrena, 
Agoneillo, Sotés, Santa Engracia, 
Daruca, Hornos, Leza, Medrano, oo- 
juela, Sorzino, Zenzano, Clavijo, 
Torremontal vo, Nájera, Alesanco, 
Caniles, San Millón de la Cogolla, y 
aldea, Badarán, Baños de río Tovia, 
Hormilla, üruñuela. Ventosa, Aren- 
zana Je Abajo, Trieio, Camprovín, 
Santa Coloma, Ventrosa, Berceo, Vi
llar de Torre, Alesón. Arenzana de 
Arriba, Bobadilla, Brieva, Canillas, 
Estullo, Hormilleja, Manjarrés, To
bía, Torrecilla sobre Alesanco, Vfilá-
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■verde, Viniegra de Arriia, Santo 
Domingo, Ezcaray y aldeas, Bañares 
(Maestro), Santurde, Ojacastro, Tor^ 
mantos, Valgañón, Herramélluri, 
Cirueña y aldea, Manzanares y al- 
dea, San Millán de Vécora, Corpora
les y aldea, Villalobar, Villarta Quin
tana y aldea, Pazuengos y aldea, 
Zorraquín, Baños de Rioja, Torrecilla 
de Cameros, Ortigosa, Villoslada, Al- 
mcrza, Hornillos, Luezas, Nestares, 
Pinillos, Trevijano, Torre de Came
ros, Lasanta, Montemediano.

NOTICIAS
Por la Intervención de fondos de 

primera enseñanza se han expedido 
a los Sres. Cajero y Habilitados de 
esta provincia los oportunos libra
mientos para satisfacer sus haberes 
á los Sres. Maestros y Maestras de 
los pueblos siguientes:

Primer trimesére de 1900
Hornillos, c. p. 52,72
Arenzana de Abajo, id. 129,95
Entrena, id. 67,45
San Vicente Sonsiera, id. 58,65
Calahorra, id. 91,69
Zorraquín, id. 27,24
Tobía, id. 59,02
La Santa, id. 67,94
Rincón de Soto, id. 83,19
Quel, id. 4,23
Nalda, id. 105,84
Ventosa, id. 114,65

Por la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y en virtud de permuta, ha si
do nombrada maestra de una de las 
escuelas de niñas de esta capital, 
D ’ Eduarda Llórente, y de la de ni
ñas de Zamora, D.’Juana Fernández.

Han renunciado sus cargos los 
maestros nombrados en virtud del 
concurso único del mes de enero úl
timo, D. Agustín Juli, la de niños 
de Herce; O.* Enriqueta Ros, la de 
niñas del mismo pueblo, y la auxilia
ría de párvulos de Alfaro, Ü.‘ Encar
nación Martínez.

El doctor Thebussem, ilustre car
tero honorario, ha tenido para nues
tro estimado amigo 8r. Marín, maes
tro de las escuelas de Sevilla, la de- 

-ferencia de contestarle particular
mente al artículo Greirjîiif'içfue^idg 
úeclarando que, aunque él, el doctor 
es devoto de las reglas dictadas por 
la R. Academia, no duda que la ra
zón y la lógica están de parte del se

ñor Marín, en cuanto hace referencia 
á la doctrina defendida en aquel ar
tículo.

Han terminado las oposiciones á 
las escuelas de párvulos anunciadas 
en 1898.

Las dos escuelas vacantes, que 
eran las de Pina y Sástago, fueron 
adjudicadas á D.' Ana Conchan Cla- 
ver y D.* Casimira Usón Ferrer.

Dar por 4 pesetas un precioso es
tuche que sea un estereóscopo y que 
contenga 24 vistas de España, pare
ce imposible; sin embargo, en la li
brería de El Riojano se ha puesto á 
la venta el estéro-tarjeta elegante y 
Utilísimo. No dudamos recomendarlo 
á nuestros lectores para que por poco 
dineropuedanhacer un bonito regalo.

I). José Hernández Molina, ins
pector de Ciudad Real, ha sido tras
ladado á Alicante; don Apolinar Ca
sado, de Murcia á Zamora; D. Miguel 
Moreno, de Almería á Madrid; don 
Francisco Sánchez, ha sido nombra
do para Murcia; D. Manuel Fernán
dez, nombrado para Almería, don 
Manuel Lorenzo Gil, para Vizcaya y 
el Sr. Sánz y Rahozo a Soria.

Agradecemos á La Ins¿rncciÓ7i Pri
maria de San Sebastián, la reproduc- 
ció del artículo Gt amatiqaerias.

Después de girar la visita de ins
pección á las escuelas del partido de 
Nájera, ha regresado á esta capital 
nuestro amigo D. Antonio Andrés 
del Villar.

El día 3 salió para Salamanca, con 
objeto de sufrir nuevos exámenes, el 
joven Doctor y Profesor de este Se
minario, D. Jesús Andrés y García.

Nuestro queridísimo amigo D. Pe
dro Palacios y Sáenz nos ha remitido 
un ejemplar de los discursos leídos 
ante la Real Academia de Ciencias.

Al darle las gracias por su aten
ción le enviamos nuestra enhorabue
na, así como á su señor padre don 
Marcelino, colaborador de esta re
vista.

En virtud del concurso único de 
1900, han sido nombradas, respecti
vamente, para las escuelas de Los 
Rábanos y Aguaviva (Zaragoza) do
ña Eufemia Milla y D. Patricio Rojo.

CORRESPONDENCIA
Albelda.—D. B. P =Scrvido,
Gordovín =D.* Y J =Remitido encargo.
VillamedÍ8na. = D.* C- de V. —Suscripta desde 

1.® del actual.
OjacbStro. = D.* J del C.=Recibida.
Murillo. — D. J. C. B. —Idem.
Villoslada.—D.“ V. G.—Recibido encargo. Gra

cias.
Aldeanuevo.=D.’‘ R. C —Cobrado y pagado. 
Lerín.—D. R. L. = Rccibida con libros. Será V-. 

servido.
Lagu8rdia. = D.* T. A. = ReiTiilido.
Alfaro. -D.“ V. S.—Remitido encargo.
San Vifcnie. = D.'‘ L. Z =ldcm. 
Orón —P. R. L.= Recibida.
Mendavio. = D. C. E.=RecibidBS 28 pesetas- 
Murillo. —U.* L. B.—Idem iO id.
Torrecilla. —D. R. M.—Recibida.
Cenicero.—D.“ P. C. —Servida.
Pengnsión — l).‘ R. N.- Idem.
Briñas. —Sres M8esiros. = Ren)itido encargo. 
Rodezno.=Idem. — Idem.
Zarralón.—Idem.= Ideiri.
A ngiiciana. - O. Y. M. = Contestado.
Taraiona.cirD. J. N. = Remitido encargo.
Cervera.—D. E. Z —Idem id.
Tudelilla.—D. J. O —Idem id.
Vellosillo.=D.^ G. S. M. = Pagad8S 34‘25 pe

setas.
Villar de Arnedo. = D V- O — Cambiados.
Torredonjimeno. —O.* P A.—Remitido encargo.
InesirillBs.-D.* S. R —Idem.
Angui8uo.--D. F. S. E.--Remitidas oraciones 

gramaticales.

ANUNCIO.
OBRAS

DE

Don Antonio Andrés del Villar
DE VENTA EN LA

Librería de EL RlOJANO

El Cálculo Analítico, colección 
selecta de problemas resueltos razona
damente y explicados, segunda edi
ción.

Precio: 2 pesetas ejemplar en rústi
ca, y 2‘50 id. encuadernada.

Aritmética teórico-práctica. Com
prende, además de lo contenido en la 
27.“ las reglas de tres, interés, aliga
ción, compañía, descuento, vencimien
to comtín de pagos, falsa posición, con
junta, cambios y fondos públicos, y los 
caracteres de la divisilidad de los nú
meros.

Precio: 7‘5O ptas. docena en rústica, 
y 10‘50 id. encuadernada.
" Aritmética teórico-práctica. Com
prende los preliminares, la numera
ción, operaciones fundamentales, que
brados ó fracciones, sistema métrico- 
decimal y los números complejos.

Precio: 4'50 pesetas docena en rús
tica, y 7‘50íd. encuadernada;

El Diamante de la Infancia, pri
mer libro de lectura gradual, basado 
en los luminosos principios de la in
tuición.

Precio: 6 pesetas docena.
Silabario metódico-racional.
Precio: 2‘50 docena.

Logroño. Tmp. lib. encuad. da Kl Riojam».
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